
ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS ROQUETAS DE MAR 

 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA TASA (MODELO 046) 

 
Hay que rellenar y abonar UNA tasa por matrícula. 
Datos que hay que escribir (además de los datos personales) 
 

1. Delegación de /Órgano Gestor: Almería/ E.O.I. Roquetas de Mar. 
2. Consejería de: Educación 
3. Código Territorial: ED 04 66 
4. Fecha de devengo: La fecha de pago 
5. Concepto (04): 0026 
6. Obligado al pago (A): Datos de la persona que se matricula (rellenar todo) 
7. Responsable solidario (B): Datos del/la responsable legal, sólo en el caso de menores de 

edad.   
8. Liquidación (C): Autoliquidación : Sí 
9. Descripción (36): Indicar ‘Matrícula oficial’ o ‘Matrícula libre’ curso 2013/14, el idioma 

(Alemán o Inglés), y el nivel (Básico, Intermedio, Avanzado o C1) 
10. Total a ingresar: Las tasas a pagar (ver tabla a continuación)  
11. Presentación: Rellenar fecha y firmar (el interesado/a o el/la responsable legal, en caso 

de menores de edad). 
 

 
TASAS DEL AÑO 2014 

 
(para abonar en cualquier Banco o Caja de Ahorros) 

 

NUEVOS  Familia Numerosa de categoría general 

 Un idioma Dos idiomas Un idioma Dos idiomas 

Matrícula 
EOI 

72,55 117,19 36,28 58,60 

 

ANTIGUOS  Familia Numerosa de categoría general 

 Un idioma Dos idiomas Un idioma Dos idiomas 

Matrícula  
EOI 

52,61 97,25 26,31 48,63 

  
*Los beneficiarios de familia numerosa de categoría especial están exentos del pago de la tasa 
(así como las víctimas de actos terroristas, sus cónyuges e hijos). 
*Los beneficiarios de familia numerosa de categoría general abonarán el 50 por ciento de la tasa 
(Ley 40/2003, de 18 de noviembre) 
 
IMPORTANTE: No se aceptarán matrículas incompletas a falta de alguno de los requisitos. 

 
ES IMPRESCINDIBLE RELLENAR LA DECLARACIÓN JURADA DE NO DUPLICIDAD DE MATRÍCULA. 
PARA ALUMNOS/AS NUEVOS/AS, SERÁ NECESARIO APORTAR LA COPIA DEL DNI/NIE. 

 


